
ARTICULO  2°: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos 
Académicos y General. Cumplido, comuníquese a la Dirección Departamental a la 
Coordinación del Área y al interesado. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE b L AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  

(Dr.)  E. AFl. IYÁMPOLD( 
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CUDAP:EXP-UNC:0051356/2018 

VISTO: 
La presentación efectuada por el lng. Agr. Mónica DORADO, por la cual solicita 

autorización para la realización del Circuito Agroeducativo  el día 11 de octubre de 
2018, a las 8:30 hs, en las instalaciones de la FCA, dirigido a estudiantes de 2° año del 
Instituto Superior Carlos Alberto Leguizamón, de la ciudad de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

Por ello 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 10: Convalidar  la realización del Circuito Agroeducativo, llevado a 
cabo el día 11 de octubre de 2018, a las 8:30 hs, en las instalaciones de la FCA, 
dirigido a estudiantes de 2° año del Instituto Superior Carlos Alberto Leguizamón, de la 
ciudad de Córdoba. Los docentes de la FCA que intervinieron en el desarrollo del 
Circuito fueron: 

- lng. Agr. Mónica Liliana DORADO 
- lng. Agr. (Dra.) Marta Noemí BOETTO 
- lng. Agr. (Mgter.) José Luis ZAMAR 
- lng. Agr. Luciana Sol  SUEZ  
- Ing. Agr. Natalia GILESKY 
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